
     Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe 
de la Vera Cruz

ORDENANZA   Nº    10903
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA 
CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º:Prócedase al emplazamiento de una ermita con la imagen de la Virgen María en la 

plaza De los Constituyentes de nuestra ciudad, según croquis que se adjunta como 

anexo.

Art. 2º:La  ermita  deberá  estar  ubicada  preferentemente  sobre  calle  Santiago  del  Estero 

frente al  Templo Parroquial,  previo dictamen de la Comisión de Conservación y 

Preservación del Patrimonio Histórico Cultural.

Art. 3º:Las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente serán solventadas por 

la Parroquia San José de la Orden de los Padres Agustinos Recoletos.

Art. 4º:Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 24 de octubre de 2.002.-
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